
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022-00560 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo: 

 

PRIMERO. Complementará la solicitud de medidas cautelares en 

cuanto a señalar la entidad pública de registro del vehículo 

tractocamión de placa SOW208.  

 

SEGUNDO. Allegará todos los certificados de tradición y libertad de los 

inmuebles, y los historiales de los vehículos que pretende sean 

incautados, pues, fueron relacionados más no aportados. 

 

NOTIFÍQUESE 
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